
-------------------------------------------------------  AYUNTAM I ENTO DE     MÁLAGA  ----------------------------------------------------------
 

 

1 

 

MOCIÓN INSTITUCIONAL 

QUE PRESENTAN A LA CONSIDERACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO EN 
PLENO LA PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, DÑA. ELISA PÉREZ 
DE SILES; EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, D. DANIEL 
PÉREZ MORALES; LA PORTAVOZ DE UNIDAS PODEMOS POR MÁLAGA,  DÑA. 
FRANCISCA MACÍAS, LA PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, 
DÑA. NOELIA LOSADA MORENO; Y EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. JUAN 
CASSÁ LOMBARDÍA, RELATIVA AL INICIO DEL EXPEDIENTE  DE CONCESIÓN 
DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD DE MÁLAGA A LA UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA 

En el siglo XVI fue el corregidor Juan de Berlanga y Maldonado el primero en plantear 
la creación de una universidad en la ciudad de Málaga. Un propósito que fracasó, 
como también sucediera en varios intentos del siglo XIX y en los primeros años del 
siglo XX. 
 
El proyecto de 1842 auspiciado por el Ayuntamiento de Málaga y apoyado por 
instituciones como la Diputación y el Obispado estaba orientado hacia las disciplinas 
aplicadas, según el modelo del Colegio de San Telmo, que desde 1787 se dedicada a 
la náutica y el comercio. El Gobierno central se negó a crearla, aunque cuatro años 
más tarde fundó la Escuela Normal de Maestros. 
 
El Ayuntamiento de Málaga trató en 1868 de crear una facultad libre de Derecho, pero 
la Universidad de Granada, responsable de la matriculación oficial del alumnado, se 
opuso a una propuesta que había surgido al amparo del decreto que autorizó la 
fundación de centros educativos con libertad de enseñanza por parte de personas 
individuales, diputaciones y ayuntamientos.  
 
En los años 1887, 1906 y 1934 hubo nuevas propuestas de creación de una 
universidad, pero el respaldo de la prensa no estuvo acompañado por el conjunto de 
las instituciones.  
 
Cuando en 1968 el Gobierno creó la Universidad Autónoma de Madrid, la Autónoma 
de Barcelona y la Universidad de Bilbao y se olvidó entonces de Málaga se produjo un 
profundo malestar en nuestra ciudad y una representación de padres de familia se 
entrevistó con el gobernador civil para reivindicar una universidad, se puso en marcha 
una campaña de prensa y se constituyó la ‘Asociación de Amigos de la Universidad de 
Málaga’, que contó con la aprobación del Gobierno Civil no sin dificultades. 
 
La creación de la UMA 
El decreto 2566/1972, de 18 de agosto, creó las universidades de Córdoba, Málaga y 
Cantabria. La UMA constó inicialmente con la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que estaba entonces integrada en la Universidad de Granada, y de la 
Facultad de Medicina, de nueva creación.  
 
Junto a ello, se adscribieron a la nueva universidad los ‘Cursos de Extranjeros’, la finca 
‘La Mayora’, y los tres centros históricos: la Escuela de Peritos, la Escuela de 
Comercio y la Escuela de Magisterio, que se transformaron en escuelas universitarias. 
El primer presidente de la Comisión Gestora de la Universidad, nombrado en octubre 
de 1972, fue Juan Antonio Gallego Morell. El apoyo que concitó de la Diputación y del 
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Ayuntamiento fueron determinantes para configurar la oferta educativa, implantar 
nuevas titulaciones y crear un campus universitario. 
 
El primer rector de la UMA fue José María Smith Agreda, catedrático de la Facultad de 
Medicina elegido en 1977 por la Junta de Gobierno. Con él dio comienzo el campus de 
Teatinos, donde se instaló la Facultad de Medicina próxima al futuro Hospital Clínico 
Universitario y que hoy es uno de los más extensos de España. 
 
La UMA del siglo XX 
La Universidad de Málaga tuvo pronto muy presente las características del territorio en 
el que había nacido y así apostó desde primera hora por la internacionalización, de la 
mano de la adaptación de la universidad española al Espacio Europeo de Educación, 
del programa Erasmus+, o de la labor del Centro Internacional de Español.  
 
Igualmente, buscó alianzas estratégicas como la cerrada con la Universidad de Sevilla 
para la creación del Campus de Excelencia Internacional Andalucía Tech. Un ámbito 
en el que ambas instituciones, apoyadas por el Parque Tecnológico de Andalucía y 
Cartuja 93, unen esfuerzos en proyectos de investigación, transferencia y desarrollo 
científico y socioeconómico para Andalucía. 
 
Las alianzas para favorecer la investigación científica también han favorecido la 
creación de ocho institutos universitarios de investigación acreditados, y que haya 
otros siete en proceso de aprobación. 
 
La UMA en la actualidad 
En el mandato del actual rector, José Ángel Narváez, ha sido aprobado el IV Plan 
estratégico de la UMA (2021-2024), que aspira a contribuir al avance de la sociedad, 
mediante la transmisión y defensa de valores y principios fundamentales. A través de 
ellos, persigue el desarrollo integral de cada persona y la mejora de la empleabilidad 
de los estudiantes, en un contexto de innovación, emprendimiento y conocimiento.  
 
En esa línea, demuestra su capacidad de adaptación al entorno y se alía con el 
Parque Tecnológico de Andalucía. Una alianza que permite una intensa labor de 
formación en innovación y emprendimiento, así como de creación y asesoramiento de 
empresas tecnológicas que se apoyan en el profesorado, estudiantes y egresados. 
 
Una apuesta que le convirtió en 2021 en la primera universidad española acreditada 
como “universidad emprendedora” por el Accreditation Council for Entrepreneurial and 
Engaged Universities, lo que la reconoce como “una organización orientada a generar 
impacto económico y social en su entorno a través de la educación superior, la 
investigación y la transferencia, y que asume un rol crítico en el ecosistema de 
innovación en el que se encuentra”. 
 
El 50 aniversario de la UMA 
La Universidad de Málaga, en sus campus de Teatinos y El Ejido —con una extensión 
de 1.998.587 de metros cuadrados y 53 edificios—, suma 18 centros (13 facultades, 4 
escuelas y la Escuela de Doctorado) y 71 departamentos. Esta estructura, a la que se 
añaden dos centros adscritos en Antequera y Ronda, ofrece 60 grados (5 de ellos 
interuniversitarios), 9 dobles grados, 67 másteres (12 interuniversitarios y 1 Erasmus 
Mundus), 7 dobles másteres, 22 programas de doctorado y más de 200 programas de 
enseñanzas propias. 
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El número de estudiantes cada curso ronda los 40.000, de los cuales unos 2.300 
proceden de fuera de Andalucía; mientras que prestan sus servicios como personal 
docente e investigador unas 2.500 personas, como personal de administración y 
servicios lo hacen unos 1.500, y más de 500 son investigadores. 
 
En la actualidad, la Universidad de Málaga profundiza en su apuesta por el desarrollo 
científico y la innovación como vía para aportar progreso a la sociedad; al tiempo que 
destaca por el fomento de la movilidad y el esfuerzo por atraer talento internacional, 
logrando una universidad abierta, cosmopolita y capaz de integrarse en proyectos 
científicos de máximo nivel. 
 
El Ayuntamiento de Málaga ha sido, además, partícipe de la evolución de la 
universidad pública a lo largo de estas décadas; de hecho, el Consistorio ha cedido en 
dos etapas temporales distintas más de un millón de metros cuadrados de superficie 
municipal a la UMA. En concreto, un millón de metros cuadrados para la ampliación en 
Teatinos que vino a seguir al millón de metros cuadrados que años atrás –en la 
década de los 70– aportaron Ayuntamiento y Diputación Provincial conjuntamente para 
su configuración inicial. 
 
Así las cosas, el 50 aniversario de la UMA es una magnífica oportunidad para 
reconocer la trayectoria y función de una universidad pública comprometida con su 
entorno, y que se adapta a las necesidades y cambios de la sociedad. Y hacerlo 
mediante un reconocimiento institucional y colectivo a todas las personas que alguna 
vez han formado parte de la UMA o han contribuido a que sea un referente de la 
ciudad del que todos los malagueños pueden sentirse muy orgullosos. Por todo ello, 
proponemos al Excmo. Ayto Pleno la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Málaga acuerda iniciar el procedimiento de instrucción 
del expediente de méritos para la concesión de la Medalla de la Ciudad de Málaga a la 
Universidad de Málaga (UMA), en reconocimiento a su importancia en la formación, 
investigación y el desarrollo del conocimiento, así como por su contribución a la 
transformación de la ciudad durante los últimos 50 años. 
 
Málaga, 29 de marzo de 2022 
  
 

 

 

Elisa Pérez de Siles Calvo     Daniel Pérez Morales  

Portavoz Grupo Popular      Portavoz Grupo Socialista 

 

 

Francisca Macías                                   Noelia Losada Moreno 

Portavoz Unidas Podemos por  Málaga                    Portavoz Grupo Ciudadanos 
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Juan Cassá Lombardía 

Concejal no Adscrito 

 

 


